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PRESENTACIóN

Lo Ley Generol de Archivos y lo Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios estoblece que los Sujetos Obligodos deberón odministror, orgonizor y
conservor de monero homogéneo los documentos de orchivo que produzcon,
recibon, obtengon, odquieron, tronsformen o poseon, de ocuerdo o sus

focultodes, competencios, olribuciones o funciones; osí como estoblecer un
sistemo institucionol poro lo odministroción de sus orchivos y llevor o cobo los
procesos de gesiión documentol.

Por lo que los presentes lineamientos de odministroción de documentos iienen
entre sus objetivos:

o) Asignor responsobilidodes, tcnto directivos como operoiivos en moterio de
gestión documentol, mismos que se integrcrón ol morco y contexto de lo
operoción del Sistemo lnstilucionol de Archivos El Poder Legislotivo, el cuol es
entendido como el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios,

cturos, herromientos y funciones que desorrollo éste Congreso del Estodo y
stento lc octividod orchivísiico, de ocuerdo con los procesos de gestión
ocumentol

) Aseguror lo creoción, gestión y control sistemótico de documentos outénticos.
fiobles, íntegros y disponibles de iodos los octividodes reolizodos por El Congreso
del Est

uror que lo gestión documentol y, control de documentos cumplo con los
regulociones y políticos oplicobles

Estoblecer y dor continuidod cl Progromo Anuol de Desorrollo Archivístico que
cluye los procesos de gestión documentol; es decir, producción, orgonizoción,

consulto, occeso, vcloroción, conservoción y disposición de los documentos del
Congreso del Estodo; osí como los octividodes que derivon de los mismos.

e) Estoblecer un conjunto de criterios comunes y de medidos orgonizotivos y
técnicos necesorios poro gorontizor el trotomiento, recuperoción y conservoción
de los documentos onológicos y eleclrónicos que produce El Congreso del
Estodo.

Eloboró:
CElACA/CIL/MELA./2023

Fecho de
Eloboroción:

t2/23

techo de
Actuolizoción:

01/24

Código del
[ineomienlo:

LAD-CE/Cr -01-0124

Versión:
001

Pógino 3 de 50



I
fìF

LXru LËGISLATUR,A,
CO¡{ûR€SO DüL ISTAû0 Þlì J¡tLlSü)

Ánng¡ro DE APLrcAcróN

Los presentes linecmientos son de observoncio generol y de oplicoción obligoloric
pCIro todos los y los servidores públicos del Congreso del Estodo.

Los lineomientos son oplicobles o todos los documentos, incluyendo oquellos en
formatos electrónicos que son producidos, recibidos y conservodos como
testimonios del ejercicio de los focultodes, otribuciones y octividodes reolizodos
por los Unidodes Adminisirotivcs y Legisloiivos que integron El Congreso del EsTodo.

DECLARACIóT.¡ DE LOS LINEAMIENTOS

El Congreso del Estodo reconoce que:

o) Lo informoción es un octivo institucionol y los documentos que produce son
fuentes importontes de informoción odministrotivo, fiscol, legol e histórico.

) Los documentos físicos y electrónicos son vitoles poro lcs oclividodes cctuoles
futuros del Congreso del Estodo, todo vez que reflejon los otribuciones y
sponscbilidcdes que le otorgo lo Constitución, Lo Ley Orgónico del Poder

Legislofivo sus reglomentos y demós ordenomientos legoles desde su

oción y o lo lorgo de su historio.

) Uno gestión de documentos sistemóticc y homogéneo es fundomentol poro lo
eficiencio y productividod del Congreso del Estodo, y oseguro que lo informoción
ES:

. Recibido, copturodo, olmocenodo, recuperodo y conservodo, o de ser el
coso, eliminodo de ocuerdo con los necesidodes del Congreso del Estodo y con
opego ol morco normotivo oplicoble;

. Accesible, y

. Esenciol y útil poro el ejercicio legislotivo en beneficio del Esiodo de Jolisco.

Por lo tonto, los servidores públicos del Congreso del Estodo deben:
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l-. Generor, usor, gestionor y conservor los documentos de conformidod con el
morco normotivo oplicoble en moterio de orchivos y conforme ol ómbito de sus

otribuciones, osícomo con lo normotividod interno vigente, con el objeio de que
lo informoción que contiene seo occesible, confioble, verificcble, veroz, oportuno
y otiendo los necesidodes del derecho de occeso o lo informocíón de todo
persono, en cumplimiento o lo establecido en lo Ley de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios;

ll-. Orgonizor, proteger y oseguror que cuolquier informoción contenido en los

documentos del Congreso del Estodo seo público, completo, oportuno y
occesible en cumplimiento o lo estoblecido en lo Ley de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público del Estado de Jolisco y sus Municipios;

lll-. Dor un odecuodo trotomiento o los dotos personoles y dotos personoles
se bles que obron en los documentos del Congreso del Estodo de conformidod

lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos
I Estodo de Jolisco y sus Municipios;

-. Eliminor de forma sistemótico y outorizodo los documentos que yo no seon
cesorios poro el Congreso del Estodo conforme o los requisitos legoles y

normcfivos;

V-. Normolizcr y simplificor los procedimientos de gestión documentol y sus

octividod con bose o los mejores prócticos nocionoles e internocionoles poro
tm fovoroblemente en los procesos de creoción y gestión de los

entos que don testimonio del ejercicio de los fccullodes, ctribuciones y
odes reolizodas por los Unidodes Administrotivos y Legislctivos que iniegron

ongreso del Estodo, y

. Copociforse poro oseguror lo bueno gestión de los documentos y el buen
ncionomiento de sus orchivos
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DECLARACIóN DE LOS LINEAMIENTOS

El Congreso del Estodo reconoce que:

o) Lo informoción es un octivo institucionol y los documentos que produce son
fuentes importontes de informoción odministrativo, fiscol, legol e históricc.

b) Los documentos físicos y electrónicos son vitoles poro los octividCIdes ocluoles
y futuros del Congreso del Estodo, todo vez que reflejon los otribuciones y
responsobilidodes que le otorgo lo Constitución, Lo Ley Orgónico del Poder
Legislctivo sus reglomentos y demós ordenomientos legoles desde su

conformoción y o lo lorgo de su historio.

c) Uno gestión de documentos sistemótico y homogéneo es fundomentol poro lo
eficiencio y productividod del Congreso del Estodo, y oseguro que lo informoción
es:

. Recibido, copturodo, olmocenodo, recuperodo y conservodo, o de ser el
coso, elinninodo de ocuerdo con los necesidodes del Congreso del Estodo y con
CIpego ol morco normotivo oplicoble;

. Accesible, y

Esenciol y útil poro el ejercicio legislotivo en beneficio del Estodo de Jolisco.

Por lo tonto, los servidores públicos del Congreso del Estodo deben:

l-. Generor, usor, gestionor y conservor los documentos de conformidod con el
morco normotivo oplicoble en moterio de orchivos y conforme ol ómbito de sus

otribuciones, osí como con lo normotividod interno vigente, con el objeto de que
lo informoción que contiene seo CIccesible, confioble, verificoble, veroz, oportuno
y otiendo los necesidodes del derecho de occeso o lo informoción de todo
persono, en cumplimiento o lo estoblecido en lo Ley de Tronsporencio y Acceso
o lc lnformoción Público del Estodo de Jclisco y sus Municipios;

ll-. Orgonizcr, proteger y oseguror que cuolquier informoción contenido en los
documentos del Congreso del Estodo seo público, completo, oportuno y
occesible en cumplimiento o lo estoblecido en lo Ley de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Públicc del Estodo de Jolisco y sus Municipios;
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lll-. Dor un odecuodo trotomiento c los dotos personoles y dotos personoles
sensibles que obron en los documentos del Congreso del Estodo de conformidod
con lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos
del Esiodo de Jolisco y sus Municipios;

IV-. Eliminor de formo sistemótico y ouiorizodo los documenlos que yo no seon
necesorios poro el Congreso del Estodo conforme o lcs requisitos legoles y
normotivos;

V-. Normolizar y simplificor los procedimientos de gestión documentol y sus

octividodes con bose o los mejores prócticos nocionoles e internocionoles poro
impoctor fovoroblemente en los procesos de creoción y gestión de los

documentos que don testimonio del ejercicio de los focultodes, ctribuciones y
octividodes realizodos por los Unidodes Administrotivos y Legislotivos que integron
del Congreso del EsÌodo, y

Vl-. Ccpocitorse poro oseguror lo bueno gestión de los documentos y el buen
funcionomiento de sus orchivos.

Por los considerociones de hecho y de derecho previomente expuestcs, el Comité
de Tronsporencio, en el uso de los focultodes que le confiere el ortículo 25 del
Reglc ônto de Tronsporencio e lnformoción Público del Congreso del Estodo
pO probor los políticcs, monuales e instrumentos orchivísticos formulodos por el

Coordinodoro de Archivos, osí como lnstoncio encorgodc de promover y
or el cumplimiento de los disposiciones en moterio de gestión documeniol y

ministroción de orchivos, expide y opruebo los Lineomienlos poro lo
ministroción de Documentos del Congreso del Esiodo de Jolisco poro quedcr

e lo siguiente monero:
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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRAC¡ON DE

DOCUMENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO.

TITULO PRIMERO

DISPOSIC¡ONES GENERALES

ARTíCULO 1. Los presentes Lineomientos tienen por objeto estoblecer los
focultodes y otribuciones que deberón cumplir los y los servidores públicos que
porticipon en los procesos de gestión documentol y odrninistrcción de orchivos
del Congreso del Estodo, en el contexto y funcionomiento delSistemc lnstitucionol
de Archivos que estoblece lo normotividod en moterio de crchivos.

ARTICULO 2. Los lineomienlos son de observoncio obligotorio y de oplicoción
generol poro todos los servidores públicos que produzcon, recibon, obtengon,
odquieron, trcnsformen o poseon documenlos, de ocuerdo con los focultodes,

encios, ciribuciones o funciones del Congreso del Estodo contemplodas
n Ley Orgónico del Poder Legislotivo y sus Reglomentos

CULO 3. Es obligación de todos los y los servidores públicos del Congreso del
dg producir, registror, orgonizor y conservor lc documentoción que se
u'bntre bojo su resguordo en razón de sus otribuciones, de conformidod con

presentes lineomientos y demós normotividod oplicoble.

ARTíCULO 4. Lo interpretcción de los presentes Lineomientos se horó conforme o
los disposiciones esloblecidos en lo Ley Generol de Archivos, lo Ley de Archivos
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, lo Ley de Protección de Dotos Personcles
del Estodo de Jolisco y sus Municipios y lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios. Todo osunto no
contemplodo en estos Lineomientos seró resuelto por el Grupo lnterdisciplinorio
del Congreso del Estodo.

ARTICULO 5. Poro los efectos de interpretoción y oplicoción de los Linecmientos se
entenderó por:

l. ACERVO: Conjunto de documentos producidos y recibidos en lcs Unidodes
Administrotivos en el ejercicio de sus otribuciones y funciones con independencio
del soporte, espocio o lugor que se resguorden;

c
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ll. ACTIVIDAD ARCHIVíSTICA: Al conjunto de CIcciones encominodos o
odministrcr, orgonizor, conseryor y difundir documenios de orchivo;

lll. ACTA DE ASESORIA: Acio de osesorío técnico delArchivo de Concentroción
en el cuol se osienton los instrucciones ocerco de lo formo en que deben
efectuorse lo selección de los documentos, expedientes y series de trómite
concluido existentes en un Archivo, conforme o lo normctividod expedido en lo
moterio;

lV. ACTA DE BAJA DOCUMENTAL: Documento por el cuol el Grupo
lnterdisciplinorio outorizo lo bojo de los documentos resultontes del proceso de
selección preliminor oplicodo o los expedientes;

V. ACUERDO DE AUTORIZACIóN DE BAJA DOCUMENTAL: Documenlo o trovés
del cuol el Grupo lnterdisciplinorio outorizo lo bojo de los documentos cuyo

odo de conservoción precoucionol yo prescribió en los Archivos de
ncentroción y que son resultontes del proceso de selección finol;

l. ADMINISTRACION DE ARCHIVOS: Conjunto de principios, métodos y
rocedimientos orientodos o logror uno eficiente ploneoción, orgcnizcción,
trec n, conirol y funcionomiento de los orchivos o de lo producción,

CI ción, conservoción, uso, selección y destino finol de sus documentos, osí
o de sus recursos humonos, moterioles, técnicos, tecnológicos y

supuestoles;

l. ARCHIVO: Conjunto orgonizodo de documentos con independencio de lo
ho de generoción o creoción, de lo formo en que se encuentren y del soporle

oteriol que tengon, ocumulodos en un proceso noturol por uno institución
público o privodo o por uno persono físico o jurídico colectivo en el tronscurso de
su gestión, conservodos por sus crecdores o sucesores poro sus propios
necesidodes o poro servir como testimonio y fuente de informoción poro los

ciudodonos y lo investigoción científicc;

Vlll. ARCHIVO DE CONCENTRACION: Conjunto orgonizodo de expedientes de
trómite concluido y cuyo consulto es esporódico, los cuoles hon sido tronsferidos
por un Archivo de Trómite poro su conservoción precoucionol mientros concluye
su utilidod odministrotivo, conioble, legcl o fisccl;

&
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lX. ARCHIVO DE TRÁMITE: Conjunto orgonizodo de expedientes de osuntos en
gestión, ordenodos conforme o un método y cuyo consulto es frecuente y
necesorio poro uno odecuodo tomo de decisiones y el despocho oportuno de
los osuntos propios de uno Unidod Administrotivo y/o Legislotivo;

X. ARCHIVO ELECTRóNICO: Conjunto de documenios producidos, recibidos o
reunidos por uno persono físico o jurídico coleciivo de monero noiurcl y
esponlóneo en el fronscurso y como CIpoyo de su octividcd, hociendo uso de lo
informólico; que se conservCIn y tronsmiten o trovés de medios eleclrónicos en
depósitos de conservoción, con medidos de outentificoción, de orgonizoción y
preservoción, con el fin de gorontizor su volor informotivo y legol, osí como de
permitir su occeso y uso medionte los tecnologíos de lo informoción;

Xl. ARCHIVO HISTORICO: Unidod responsoble de recibir, odministror, orgonizor,
describir, conservor y divulgor lo memorio documentcl institucionol del Poder
Legislctivo/Congreso del Estcdo, osí como lo integrodc por documentos o
colecciones documentcles focticios de relevoncio porc lo historio del Estodo de
Jolisco;

Xll. Án¡a COORDINADORA DE ARCHIVO: lnstoncic encorgodo de promover y
ilor el cumplimiento de los disposiciones en moterio de gestión documentol y
ministroción de orchivos, así como de coordinor los óreos operotivcs del sistemo

sliiucionol de orchivos;

Xlll. Án¡nS OPERATIVAS: A los que integron el sistemo institucionol de orchivos,
los cuoles son lc unidod de correspondencio, orchivo de trómite, orchivo de
concentroción y, en su coso, histórico;

XlV. AUTENT¡CIDAD: Atributo de un documento de orchivo electrónico que
puede probor que el origen de los informociones contenidos en un documento y
f'rjodos sobre un soporte elecirónico son ciertas;

XV. BAJA DOCUMENTAL: Eliminoción de lo documentoción que hoyo prescrito
su vigencio, volores documentoles y, en su coso, plozos de conservoción; y que
no poseo volores históricos;
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XVl. CALENDARIO DE CADUCIDADES: lnstrumento ouxilior de lo voloroción
documentol en el que se estoblecen los tiempos en que, de conformidod con el
Cotólogo de Disposición Documentol, deben operorse los procesos de
tronsferencio, selección y bcjo de los documentos, expedientes y series de trómite
concluido;

XVll. CATÁLOGO DE DISPOSICIóN DOCUMENTAL: Registro generol y sistemótico
que estcble los volores documentoles, lo vigencio documentol, los plozos de
conservCIción y lo disposición documentol;

XVlll. CICTO VITAL: Etopos por los que otrovieson los documentos de orchivo
desde su producción o recepción hosto su bojo documentol o ironsferencio ol
orchivo histórico;

XlX. CLASIFICACIóN ARCHIVíSTICA: Operoción orchivístico que consisie en el
estoblecimiento de los cotegorícs o grupos que reflejon lo estructuro jerórquico
del fondo y sub fondo; es el primer poso del proceso de orgonizoción. Consiste en
se oror los documentos en grupos y cofegoríos según lo estructuro orgónico y/o

ionol del Poder Legislctivo. si se troto de un fondo porticulor, con lcs
ctividodes de lo persono que generó los documenios, o bien con lo temótico de

mismos en el coso de los colecciones;

XX. ONSERVACIóN DE ARCHIVOS: Conjunto de procedimientos y medidos
odos o oseguror lo preservoción o prevención de posibles olterociones
en los documentos en popel, y lo preservoción de los documentos digiioles

nte su ciclo de vido o vido documentol;

CONSERVACIóN PRECAUCIONAL: Tiempo que los documentos deben
ermonecer en un Archivo de Concentroción, mientros prescribe su vigencio

odministrotivo y se reclizo su tronsferencio ol Archivo Histórico o su eliminoción
conforme o lo esloblecido en el Cotólogo de Disposición Documentol;

XXll. CONSULTA DE DOCUMENTOS: Actividodes relocionodos con lo implontoción
de controles de occeso o los documenfos debidomente orgonizodos que
goronlizon el derecho que tienen los usuorios medionte lo otención de
requerimientos;
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XXll¡. CORRESPONDENCIA DE ENTRADA: Conjunto de documentos recibidos por
los Unidodes Administrotivos y/o Legislotivcs en el desempeño de sus octividcdes
y el ejercicio de sus otribuciones;

XXIV. CORRESPONDENCIA DE SALIDA: Conjunto de documentos emitidos por los
Unidodes Adminisfrotivos y/o Legislolivos en el desempeño de sus octividodes y el
ejercicio de sus otribuciones;

XXV. CUADRO GENERAL DE CLASIFICAC¡óN ARCHIVíSTICA: AI Inslrumenlo técnico
que reflejo lc estructuro del orchivo con bose en los ctribuciones y funciones del
Congreso del Estodo;

XXVI. CUSTODIA: Responsobilidod jurídico que implico por porte de uno institución
orchivístico o de uno persono físicc o jurídico colectivo lo odecuodc conservoción
de los fondos, cuolquiero que seo lo tituloridod de los mismos;

XXV!l. DATOS ABIERTOS: Dotos digitoles de corócter público que son occesibles en
líneo y pueden ser usodos, reutilizodos y redistribuidos, por cuolquier persona;

XXV|ll. DESCRIPCIóN: Proceso destinodo o eloboror inslrumentos de consulto que
C iliten el occeso y conocimiento de los documentos y expedientes de los

ivos, toles como lo guío, el inventorio, el cctólogo y elíndice, de conformidcd
n lo Normo lnÌernocionol Generol de Descripción Archivístico;

XXIX. DESTINO FINAL: Situoción en que se encuentron los expedientes con sus

documentos uno vez que hon cumplido su plozo precoutorio de resguordo en los
Archivos de Trómite y Concentroción y estón listos poro su bojo o conservoción
definitivo en el Archivo Histórico, de ocuerdo con el Cctólogo de Disposición
Documeniol;

XXX. DICTAMENES DE VALORACION DOCUMENTAL: Resoluciones que emite el
Grupo lnterdisciplinorio en moterio de voloroción, selección y bojo de los tipos o
series documentoles que existen en los Archivos de los Unidades Administrotivos;

XXXI. DIFUSIóN: Función orchivístico cuyc finolidod es promover y generolizor lc
utilizoción de los fondos documentoles de los Archivos;

ffi
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XXXII.DISPOSICION DOCUMENTAL: Selección sistemótico de los expedientes de los

orchivos de trómite o concentroción cuyo vigencio documentol o uso ho
prescriTo, con el fin de reolizor tronsferencios ordenodos o bojcs documentoles;

XXXlll. DOCUMENTO: Soporte moteriol que registro un hecho o oclo, con
informoción lextuol, en lenguoje nolurol o convencionol o cuclquier otro
expresión grófico, sonoro, en imogen o electrónico, producido o recibido por
instituciones o personos físicos o jurídico colectivos, públicos o privodos, en el
ejercicio de sus funciones o octividodes, poro el cumplimiento de sus fines y
conservodo como pruebo e informoción;

XXXIV. DOCUMENTO DE ARCHIVO: Soporte que regístro un hecho, octo
cdministrotivo, jurídico, fiscol o contoble, creodo, recibido, monejodo y usodo en
el ejercicio de los facultodes y octividodes de los Unidodes Administrctivos,
independientemente del soporte en el que se encuentre;

XXXV. DOCUMENTOS DE ARCHIVO ETECTRONICO: Soportes que registron un octo
odministrotivo, jurídico, fiscol o contoble, crecdos, recibidos. monejodos y usodos
en el ejercicio de los focultodes y octividodes de lo institución productoro, que
preciscn de un dispositivo electróníco poro su registro, olmocenon iento, occeso,
lecturo, tronsmisión, respoldo y preservoción;

DOCUMENTOS ELECTRóNICOS: Soporte escrito con corocteres
olfo méricos. Archivo de imogen, video, oudio o cuolquier otro formoto

ológicomente disponible, que confengo informoción en lenguoje ncturol o
ncionol, intercombiodo por medios electrónicos, con el que seo posible dor

nstoncio de un hecho;

l. ESTAB¡L|ZAClÓN: Procedimiento de limpiezo de documentos, fumigoción,
integroción de refuezos, extrocción de moterioles que oxidon y deterioron el
popel y resguordo de documentos sueltos en popel libre de ócido, entre otros;

XXXV|ll. EXPEDIENTE: Unidod documentcl constituido por uno o vorios documentos
de orchivo, ordenodos y relocionodos con un mismo osunto, octividod o trómite
o por ser resultodo de un mismo proceso de gestión y de ocumuloción de los

documentos que los constifuyen;
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XXXIX. EXPEDIENTE DE ARCHIVO ELECTRONICO: Unidod documentol constituido
por uno o vorios documentos de orchivo electrónicos sobre un determinodo
osunto, octividad o trómite, ordenados conforme ol Cuodro Generol de
Closificoción Archivístico y conforme ol Cotólogo de Disposición documentol,
cuyo gestión desde su generoción, trotamiento orchivístico, conservoción,
servicio y disposición finol se ejecuto medionte un sistemo oufomotizodo de
control de documentos;

XL. EXPEDIENTE DE TRÁMITE CONCLUIDO: Unidod documentol constituido por uno
o vorios documentos de crchivo, ordenodos, y relocionodos con un mismo osunto
y cuyo trómite ho concluido debido o lo emisión de uno resolución por porte de
lo Unidod Administroiivo y/o Legislotivos con competencio poro ello y por lo cuol
yo no es consultodo frecuentemente;

XLl. EXPURGO DOCUMENTAL: Consiste en evoluor lo documentoción generodo
o recibido por los unidodes odministrotivos poro determinor oquellos documentos
que yo no son necesorios y no poseen volores primorios y/o secundorios porque
entron en lo cotegorío de documenToción de comproboción odminisirotivo
inmedioto y de opoyo informotivo, poro poder destruirlos;

FICHA TÉcNIcA DE VALORACIóN DOCUMENTAL: lnstrumenlo que permile
entificor, onolizor y estoblecer el contexto y vcloroción de lo serie documentol;

XL¡ll. FONDO: Conjunto de documenios producidos orgónicomente por el Poder
Legislotivo del Estodo de Jolisco;

XLIV. GESTIóN DOCUMENTAL: Trotomiento integrol de lo documenfoción o lo
lorgo de su ciclo de vido, o trovés de lo ejecución de procesos de producción,
closificoción, ordenoción, conservoción, descripción, voloroción, selección, bojo
y difusión;

XLV. GUiA DE ARCHIVO: Esquemo generol de descripción de los series
documentoles del Poder Legislotivo y/o Congreso del Estodo que indico sus

corocterísticos y dotos fundomentoles conforme ol Cuodro Generol de
Closificoción Arc hivístico ;

XLVI. GRUPO INTERDISCIPLINARIO: Conjunto de personos integrodo por los Titulores
de: Áreo Coordinodoro de Archivos, Unidod de Tronsporencio, Planeoción,
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Jurídico, Mejoro Continuo, Orgono Inferno de Control, Unidcdes Administrotivos,
con lo finolidod de coodyuvcr en lo voloroción documeniol;

XLV|l. INDICE: lnstrumento de referencio formodo por encobezomientos
onomósticos, toponímicos, cronológicos y de concepios, contenidos ionto en los
propios documentos como en los instrumenios de referencio y descripción;

XLV¡¡1. INSTALACIóN: Ubicoción de los documentos, expedientes o cojos
orchivodoros en el depósito previo orgonizoción del espocio;

XLIX. CONGRESO DEL ESTADO: Orgono deposilorio de Poder Legislotivo, con
exclusión de su órgono técnico Auditorío Superior del Estodo, que cuento con
outonomío técnico y de gestión.

L. INTEROPERABILIDAD: Copccidod delsistemo de informoción de comportir dotos
bilitor el interccmbio entre ellos;

INSTRUMENTOS DE CONTROT ARCHIVíSTICO: A los instrumentos técnicos que
propicion lc orgcnizoción, control y conservoción de los documentos de orchivo
o lo lorgo de su ciclo vitol que son el Cuodro Generol de Closificoción ArchivísTico
y el Coiólogo de Disposición Documeniol;

1il,

CX

UMENTOS DE CONSULTA: A los insirumentos que describen los series,
ren tes o documentos de orchivo y que permiten lo locolizoción,

sferencio o bojo documentol;

l. INVENTARIOS DOCUMENTALES: A los instrumentos de consulto que describen
s series documenioles y expedientes de un orchivo y que permiten su

lizoción (inveniorio generol), poro los tronsferencios (inventcrio de
onsferencio) o poro lo bojo documentol (invenicrio de bojo documeniol);

LlV. INVENTARIO TOPOGRAFICO: lnstrumento de control que relociono los remesCIs
con su ubicoción dentro de lo solo de depósito en que se encuentro;

tV. LEY DE ARCHIVO: Ley de Archivos del Estodo de Jolisco y sus Municipios;

LVl. LEY GENERAL DE ARCHIVOS: Ley Generol de Archivos;
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LVll. LEY DE PROTECCION DE DATOS: Ley de Protección de Dotos Personoles del
Estodo de Jolisco;

Lvlll. LEY DE RESPONSABILIDADES: Ley de Responsabilidodes de los Servidores
Públicos del Estado de Jolisco;

tlx. LEY DE TRANSPARENCIA: Ley de Tronspcrencío y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios;

LX. LINEAMIENTOS: Los Lineomientos poro lc Administroción de Documentos del
Poder Legislotivo/Congreso del Estcdo;

LX¡. LINEAMIENTOS DE ARCHIVO DEL SNT: Los Lineomientos poro lo Orgonizoción
y Conservoción de Archivos del Sistemo Nocionol de Tronsporencio;

ll. ORDENACIóÌ,I: nctividod orchivístico que se desorrollo dentro del proceso
de orgonizoción de los expedientes y consiste en estoblecer secuencios dentro
de grupos conforme o secciones o series documentoles; puede ser cronológico,
olfobético o numérico;

LXr¡t.

lo
ORGANIZACION: Operoción orchivístico intelectuol y mecónico por lo que
erentes cgrupociones documentoles se relocioncn de formo jerórquico con

erios orgónicos o funcionoles poro revelor su contenido e informoción;
diéndose en dos etopos: clcsificoción y ordenoción. Es. lo sumo de lo

enlificoción, lo clcsificoción, lo ordencción y lo descripción;

LXIV. PATRIMONIO DOCUMENTAL; Documentos de Archivo u otros documentos
originoles y libros que por su noturolezo no seon fócilmente sustituibles, que dcn
cuento de lo evolución del Estodo de Jolisco y de los personos e instituciones que
hon contribuido en su desorrollo, o cuyo volor testimoniol, evidenciol o informotivo
les confiere interés público, les osigno lo condición de bienes culturoles y les do
pertenencio en lo memorio colectivo de lo entidod jolisciense;

tXV. PLAN DE GESTION DE RIESGOS: Conjunlo coherente y ordenodo de
estrotegios, progromos y proyectos, que se formulo poro orientor los octividodes
de reducción de riesgos, los prepcrotivos poro lo otención de emergencios y lo
recuperoción de los orchivos en coio de desostre, yo seo por cousos noturoles o
crtificioles;
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Período de guordo de lo

LXVll. PRESERVACIóÌ|: Conjunto de procedimientos inielectuoles y mecónicos
destinodos o oseguror lo perdurobilidod de los documentos, protegiéndolos de
cuolquier doño o peligro;

LXVIII.PRESTAMO: Acción que implico lo solido temporol de los documenios y
expedientes de un Archivo con fines odministrotivos o de difusión culturol;

LXIX. RECEPCION: Conjunto de operociones de verificoción y control que uno
institución debe reolizor pora lo odmisión de los documentos que le son remitidos
por uno persono físico o jurídico colectivo;

LXX. RESTAURACION: Conjunto de procedimientos técnicos destinodos o
devolver ol popel sus condiciones primigenios, que comprenden desde
operociones bósicos como el lovodo, oreo, secodo, blonqueo, nebulizoción y
olisodo, hosto oquéllos mós complejos que exigen lo utilizoción de equipo
específico poro lo reintegroción. lominoción y fumigoción;

SECCION DOCUMENTAL: Codo uno de lcs divisiones del fondo documentol,
dos en los otribuciones de codo Unidod Adminislrotivo y/o Legislotivo de
ormidod con los disposiciones legcles cplicobles;

l. SELECCIóN DOCUMENTAL. Proceso orchivístico qué consiste en la
identificoción y seporoción de los documenios que pueden dorse de bojo por su
irrelevoncio, de los expedientes o series de trómite concluido, de los que deben
conservorse por el vclor de su informoción;

LXX|ll.SER|E DOCUMENTAL. Conjunto de expedientes con corocterísticos comunes
entre sí, porque tengon lo mismo ordenoción, seon del mismo tipo documentol o
troten del mismo temo o octividod, emonodos de un mismo órgono o sujeto
productor como consecuencio del ejercicio de sus funciones.

tXXlV. SISTEMA INSTITUCIONAL: Al Sistemo lnstitucionol de orchivo del Congreso
del Estodo;
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LXXV. SOPORTES DOCUMENTALES: A los medios en los cuoles se contiene
informoción odemós del popel, siendo estos moterioles oudiovisucles,
foiogróficos, fílmicos, digitoles, electrónicos, sonoros, visuoles, enlre otros;

tXXVl. TRANSFERENCIA: Procedimiento orchivístico o trovés del cuol y conforme
ol ciclo de vido de los documentos, los expedientes son troslododos del Archivo
de Trómite ol Archivo de Concentroción (tronsferencio primorio) y, en su coso, de
éste ol Archivo Histórico (tronsferencio secundorio), de ocuerdo con los políticos
contenidos en el Cotólogo de Disposición Documentol;

LXXVll. TIPO DOCUMENTAL: Unidod documentol con los mismos corocteres
generodc por uno Unidod Administrotivo en el desorrollo de uno función
concreto, producto de octuociones Únicos o secuencioles regulodcs usuolmente
por uno normo de procedimiento y cuyo formoto, contenido informotivo y soporte
son homogéneos;

tXXVlll. UNIDAD ADMINISTRATIVA: Pleno de Congreso, Comisiones Legislolivcs,
Solos de Diputodos, Órgonos Técnicos Auxiliores y de Dictcminoción, Secretorio
Generol y sus Coordinociones de opoyo (Procesos Legislotivos, Jurídico,
Administroción y Finonzos, Servicios Generoles, Comunicoción Sociol y Porlomento
Abierto), Centro de Estudios Legislotivos, Sistemo de Rodio y Televisión, Órgono de

trol lnterno y Unidod de lguoldod de Género y No Discriminoción, que
ron el Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco/ Congreso del Estodo, en
inos de los disposiciones que determino lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo

y sus Reglomentos;

LXXIX. UN¡DAD DOCUMENTAL: Unidod en donde se encuentron depositodos
documentos orgonizodos poro su trómite, custodio, conservoción y consulto o
elemento indivisible de uno serie documentol de orchivo que puede estor
constituido por un solo documento o por un conjunto de ellos que formon un
expediente;

LXXX. USUARIOS: Personcs físicos o jurídico colectivos que hocen uso de su

derecho poro tener occeso o lc documentoción e informoción de conformidcd
con lc normotividod oplicoble;

LXXXI. VALOR: Condición de los documenlos que les confiere corocterísticos
cdministrotivos, legoles, fiscoles o contobles en los Archivos de Trómite o

t.

I
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Concentroc¡ón; o bien, evidéncioles, testimonioles o informotivos en los Archivos
Históricos;

LXXX|l. VALOR PRIMARIO: Cualidodes inmediotcs que odquieren los documentos
desde que se producen o se reciben en unc Unidod Administrotivo y/o Legislotivo
hosta que se cumplen sus fines. Estos son de corócter odministrotivo, fiscol, legcl y
contoble; y

LXXXIII. VALOR SECUNDARIO: Volor documentol que obedece o motivociones
distintos o lo propio finolidod del documento y que persiste de monero
permonente. El volor secundorio puede ser: testimoniol, informotivo, evidenciol.

ARTíCULO 6. Los documentos generodos o recibidos por los y los servidores
púb
po

o Unidod Administrotivo correspondiente, poro su odecuodo trotomiento de
nformidod con los disposiciones en moterio de orchivístico

RTíCULO 7. Es obligoción de los y los servidores públicos del Congreso del Estodo
ustodior y focilitor el occeso o los documentos que se encuentren bojo su

resguordo en razón de sus otribuciones y de conformidod con lo Ley de
Tron rencio, lo Ley de Protección de Dotos Personoles, lo Ley de Archivos, lo Ley

I de Archivos y los presenies Lineomientos.

mismo, iienen lc obligoción de orgonizor y conservor en buen estodo físico los

umentos de conformidcd con los presentes Lineomienlos y con los criterios
ue se expidon poro determinor los principios específicos que los r'rjon

ARTICULO 8. Los documentos exisientes en los Unidodes Administrotivos y/o
Legislotivos del Congreso del Estodo son bienes muebles del dominio público,
inolienobles e inemborgobles y su régimen jurídico esforó regulodo por lo Ley
Generol de Archivos, lo Ley de Archivos, y demós disposiciones en lo moterio.

ARTíCUtO 9. Los y lcs titulores de los Unidodes Administrotivos y/o Legislotivos del
Congreso del Estodo uno vez concluido el corgo deberón entregor o quienes les
sucedon en el corgo, sin excepción olguno, los documentos, expedientes y
orchivos generodos y recibidos en el desempeño de sus octividcdes.

os del Congreso del Esiodo en el desempeño de sus funciones formorón
del Poirimonio Documentol del Congreso del Estodo y deberón integrorse

¡F
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ARTíCULO 10. Los y los servidores públicos del Congreso del Estodo poro montener
debidomente orgonizodos y conservodos los documentos en expedientes y
deberón odoptor y oplicor los medidos y procedimientos técnicos,
odminisirotivos, tecnológicos y cmbientoles convenientes.

ARTICULO I l. Poro el occeso y consulto de lo informoción de los documentos de
los Unidodes Adminisirotivos y/o Legislotivos del Congreso del Estodo se otenderó
o lo estoblecido en lo Ley de Tronsporencio y en lo Ley de Protección de Dotos.

TITULO SEGUNDO
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

ARTíCULO 12. Todos los documentos de orchivos producicios, regisirodos,
rgonizodos, conservodos o en posesión de los y los servidores públicos del
ongreso del Estodo, derivodo del ejercicio de sus focultodes, competencios o

funciones, formorón porte del Sistemo lnstitucionol de Archivos del Congreso del
Esiodo.

ARTíCUtO 13. El Sisiemo lnstitucionol de Archivos del Congreso del Estcdo es el
unto de regisiros, procesos, procedimientos, criterios, estructuros,
mientos y funciones que sustenfon lo octividod orchivístico, de ocuerdo con

procesos de gestión documentcl, y se integro conforme o lo señolodo en el
rtículo 21 de lo Ley Generol de Archivos.

CAPíTULO PRIMERO

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

ARTíCULO ',4. El Áreo Coordinodoro de Archivos y sus funciones estón otribuidos o
lo Unidod de Archivo, unidod responsoble de coordinor los occiones necesorios
poro orgonizor, conservor y disponer de los orchivos que genere, odministre,
poseo y resguorde el Congreso del Estodo como porfe de sus focultodes,
competencios, otribuciones o funciones, los estóndores y principios en moterio
orchivístico, en términos de lo Ley Generol de Archivos y demós disposiciones
jurídicos que les seon oplicobles.
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ARTICUtO 15. Ademós de los funciones esfoblecidos en el numerol que ontecede,
osí como en el ortículo 28 de lo Ley Generol de Archivo, ortículo 30 de lo Ley de
Archivos y el numerol Décimo, frocción I de los Lineomientos de Orgonizoción y
Conservoción de Archivos delSistemo Nocionol de Tronsporencio; corresponde ol
Áreo Coordinadoro de Archivos del Congreso del Esiodo:

l. Coordinor los ccciones necesorios poro gorontizor que los responsobles de los

orchivos de trómite, concentrcción e histórico, cumplon con los disposiciones
internos en moterio de gestión documentol y odministroción de orchivos que
opruebe el Grupo lnterdisciplinorio, osí como con oquellos disposiciones de
oplicoción generol;

ll. Plonificor, progromor y evoluor el desorrollo de los orchivos del Congreso del
Esiodo, o trovés de un Progromo Anuol de Desorrollo Archivístico, el cuol debe
eloboror, instrumentor e informor de su cumplimento, osí como publicor el

umento del progromo y el informe en el portol electrónico del Congreso del
odo, conforme o los plozos previstos en los ortículos 23 y 26 de lo Ley Generol
Archivos, osí como 22y 23 de lo Ley de Archivos;

ll. Asesoror y copocitor
concentroción e histórico en

o los responsobles de los orchivos de trómite,
moterio de gestión documentol y odministroción de

orchi

romover e instrumentor el uso de los tecnologíos de lc informoción en el
omiento de los documentos de orchivo del Congreso del Esiodo, incluyendo
procesos y octividodes de orgonizoción, conservoción, voloroción, occeso y

ifusión documentol;

V. Eloboror en coordinoción con el responsoble del Archivo de Concentroción el
colendorio onuol de tronsferencios documentoles primorios poro porc¡ oseguror
lo circuloción controlodo de los documentos de los orchivos de trómite ol Archivo
de Concentroción, conforme o los vigencios y plozos de conservoción regisirodos
en el Cotólogo de Disposición Documentcl;

Vl. Eloboror y octuolizor onuolmente duronte el mes de enero el registro de los

responsobles de los orchivos de trómite o cuondo el titulor de lo unidod
odministrotivo notifiqué olgún combio;
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Vll. Eloboror de monero conjunto con los responsobles de los Archivos de Trómite
y el responsoble del Archivo de Concentroción, lo Guío de Archivo Documentol
de ccdo Unidcd Administrativo y/o Legislotivo del Congreso del Esiodo;

Vlll. Actuolizor y poner c disposición del público o trovés del Portol Web
lnstilucionol el Cuodro Generol de Closificoción Archivístico, el Cotólogo de
Disposición Documentol y lc Guío de Archivo Documenlol del Congreso del
Estodo en los plozos previstos en lo Ley Generol de Archivos, lo Ley de
Tronsporencio y demós normotividod oplicoble;

lX. Llevor o cobo lo corgo de informoción correspondiente ol Sistemo lnstitucionol
de Archivos del Congreso del Estodo y, en su coso, sobre el Pctrimonio
Documeniol del Congreso del Estodo en el Registro Nocionol de Archivos, osí

mo octuolizor lo informoción codo oño;

X. Estoblecer ocuerdos de cooperoción con instituciones educctivos, culturoles y
de investigoción, de conformidod con lo normotividod en lo moterio;

Xl. lnformor de todos los lrobojos y octividodes ol Pleno del Congreso del Estodo
poro efectos de conocimiento, en olgunos cosos poro su oproboción y en otros

su turno, y

ll. Los otros que le confieron el Pleno del Congreso del Estodo y demós
normotividod oplicoble en molerio de orchivos.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA OFICIALíA DE PARTES

ARTICULO 16. Lo Oficiolío de Portes es lo instoncio encorgodo de lo recepción,
registro, turno, distribución y seguimiento de lo documentoción que integren los
expedientes de los orchivos de trómite.

ARTICULO I7. Corresponde o lo Oficiolío de Portes los siguientes octividodes:

l. Recibir, registror y turnor lo correspondencio que ingresa ol Congreso del
Estodo;

ll. Reolizor lo digitolizoción de los documentos recibidos por ellc;
Eloboró:
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lll. Administror lCI correspondencio recibido medionle el uso del Sisiemo de
Gestión DocumenTol del Congreso del Esiodo.

CAPíTULO TERCERO

DE tOS ARCHIVOS DE TRÁMNE

ARTICULO 18. Ademós de lo señolodo en lo Ley Generol de Archivos, lo Ley de
Archivos y los Lineomientos de Orgonizoción y Conservcción de Archivos del
Sislemo Nccioncl de Tronsporencio, el crchivo de trómite se entenderó como
oquel orchivo existenTe en lodos los Unidodes Administrotivos y Legislotivos del
Congreso del Estodo, en donde se custodion los documentos en fose de
tromitoción, de continuo uso y consulto odministrotivo y donde se llevo o cobo el
pr eso de orgo

ntificoción, clos
cumentos en el

nizoción o trovés de lo ejecución de los octividodes de
ificcción, ordenoción, descripción, instoloción y copturo de los

Sistemo de Gestión Documentol.

CULO 19. Codo Unidod Administrotivo y/o Legislotivo del Congreso del Estodo
deberó contor con ol menos uno persono responscble de orchivo de trómite, su

designoción y responsobilidodes serón formolizodos por el iitulor de lo mismo,
conforme o lo estcblecido en los ortículos 2l,fraccíón ll, inciso b),30 de lc Ley
Ge de Archivos y 32 de lo Ley de Archivos.

tulores de los Unidodes Administrotivos y/o Legislotivos tienen lo obligoción
oblecer los condiciones que permiton lo copocitoción de los responsobles

ro el buen funcionomiento de sus orchivos.

s personos responscbles del orchivo de trómite, encobezorón los octividodes de
rgonizoción que se estoblecen en los presentes Lineomientos. y serón el enloce

con lo Coordinoción de Archivos y con el Archivo de Concentroción

ARTíCULO 20. Ademós de los funciones o que se refiere el ortículo 30 de lo Ley
Generol de Archivos, 32 de lo Ley de Archivos y el numercl Décimo primero,
frccción ll de los Lineomientos pqra lo Orgonizoción y Conservoción de los

Archivos del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, corresponde o los responsobles
de los Archivos de Trómite del Congreso del Estodo:
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l. Apoyor lc gestión odministrotivo o corgo de los Unidodes Administrotivos,
y/o Legislolivos focilitondo el occeso inmedioto o lo informoción necesorio poro
lo tomo de decisiones, o trovés de lo orgonizoción de los documentos de orchivo;

ll. Aplicor de monerCI oportuno el trotomiento correspondiente o los
documentos que formon pcrte del orchivo, el cuol estoró integrodo por los
siguientes oclividodes: recepción, identificoción, orgonizoción (closificcción,
expedientoción y ordenoción), inventorio, selección preliminor y tronsferencio;

lll. Registror y controlor lo correspondencio dirigido c su Unidod Administrotivo,
o fin de integrorlo de monero oportuno y correcfo en los expedientes
correspondientes;

lV. Atender los criierios específicos y recomendociones dictodos por el Áreo
Coordinodoro de Archivos;

V. Asesoror y coodyuvor con los servidores públicos de su respectivo Unidod
Administrotivo y/o Legislotivos en lo debidq integroción y closificoción orchivíslico
de los expedientes, osí como su regislro y descripción de los mismos en el Sislemo
de Gestión Documenlol;

vl. Ejecutcr occiones de seguimiento poro lo recuperoción y conservoción de
umentcción del orchivo de trómite de su respectivc Unidod Administrotivo y/o
islotivo, osí como en iodos los octividodes de orgonizoción documentol;

Vll. Porticipor en los sesiones informotivos y de copocitoción convocodcs por el
Áreo Coordinodoro de Archivos;

Vlll. Coloboror con el Areo Coordinodoro de Archivos en lo eloboroción de los
lnstrumentos de Conlrol Archivísiico;

lX. Detector los necesidodes en moterio de servicios orchivísticos de su

respectivo Unidod Administrotivo y/o Legislotivo e informorlos o su titulor poro lo
gestión de los opoyos oportunos con los instoncios que correspondon;

X. Supervisor lo odecuodo oplicoción de los disposiciones internos en moterio
de gestión de documentos en su Unidod Administrotivo y/o Legislotivo;
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Xl. Llevor un control efectivo de lc documentoción de orchivo desde su ingreso
hosto su tronsferencio primorio, verificondo lo correcto instrumentoción de los
normos de gestión de documenlos oplicobles en el ómbito de su compeiencio;

Xll. Aplicor lo selección preliminor o los expedientes de trómite concluido como
poso previo c su tronsferencio ol Archivo de Concentroción, en términos de lo
normotividod oplicoble en lo mcteric;

Xlll. Tronsferir los documentos ol Archivo de Concentroción, en lo formo y plczos
estoblecidos en el Cotólogo de Disposición Documentol del Congreso del Estodo
y conforme ol colendorio de tronsferencios primorics que emito el Áreo
Coordinadoro de Archivos o efeclo de evitor lo ocumuloción de documentos de
orchivo de consulto esporódico;

XlV. Proponer ol Coordinodor de Archívos del Congreso del Estodo, los tipos de
documentos que integron los expedientes que se generen con motivo del
ejercicio de los ctribuciones y focultcdes que correspondo o su respectivo Unidod
Administrotivo y/o Legislotivo;

XV. ldentificor y osegurcr los documentos y expedientes que contienen dotos
personcles, poro su debido trolomiento conforme ol mcrco normotivo en lo
mot ,Y

lnstrumentor los medidos técnicos y odministrotivos que se oprueben o
o de evitor lo ocumuloción de documentos de comprobcción odministrotivo

edioto y de opoyo informotivo

RTíCUIO 21. Los documentos deberón ser integrodos en expedientes que.se
orón en el orchivo de trómite con uno corpeic tipo folder o guordo exterior,

lo que debe incluir dotos de identificoción del mismo, considerondo el Cuodro
Generol de Closificoción Archivístico.

Lo identificoción de codo expediente debe constor como mínimo de los

siguientes elementos:

l. Código o clove y nombre de lo Unidod Administrotivo o Areo Productoro
del expediente;
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ll. Nombre del expediente;

lll. Código o clove del fondo, sección o ser¡e documentol o lo que pertenece
el expediente que se closificc;

lV. Resumen o descripción del Temc, osunto o moterio c lo que se refiere el
expediente;

V. Número consecutivo del expediente dentro de lo serie documentol o lo que
pertenece;

Vl. Año de operturo y, en su coso, de cierre del expediente;

Vll. Número totol de documentos ol cierre del expediente;

Vlll. Los dotos de voloroción y disposición documentol que se vinculen con el
expedienie; y

lX. Los dotos osociodos o lCI informoción de occeso restringido y, en su coso,
operluro público del expediente, de conformidcd con lo previsto por lc Ley de
Trcnsporencio.

CAPITULO CUARTO
DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIóN

ARTíCULO 22. El Archivo de Concentroción es uno de los componentes del Sistemo
lnstitucionol de Archivos y es el óreo responsoble de lo odministroción de
documenfos que se encuentron en lo fcse semioctivo de su ciclo vitol.

Lo designoción de lo persono responsoble del Archivo de Concentroción del
Congreso del Estodo, seró reolizodo por el responsoble del Área Coordinodoro de
Archivos.

ARTICULO 23. Los Unidcdes Administrotivos y/o Legislotivcs que tronsfiercn sus

documentos y expedientes de trómite concluido ol Archivo de Concentroción,
seguirón monteniendo lo responsobilidod de proporcionor lo informoción

Pógino 2ó de 50
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contenido en ellos cuondo le seo requerido en términos de los ordenomientos
vigenles, hosto el momento en que prescriban sus volores odministrotivos y
concluyo su conservoción precoucionol y odquieron el corócier de históricos, o
hosto cucndo procedo su eliminoción.

ARTíCULO 24. Ademós de los funciones o que se refiere el ortículo 3l de lo Ley
Generol de Archivos, 33 de lo Ley de Archivos y el numerol Décimo primero,
frocción lll de los Lineomienlos poro lo Orgonizoción y Conservoción de los

Archivos del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, corresponde ol Archivo de
Concentroción del Congreso del Estqdo, o trovés de su responscble:

l. Recibir las tronsferencios primorios de los orchivos de trómite, verificondo
que se efectúen de conformidod con los disposiciones jurídiccs cplicobles,
porticulormente con lo estoblecido en el Cotólogo de Disposición Documentol el

ongreso del Estodo y en el Colendorio de Trcnsferencios Primorics oprobodo por
I responsoble del Áreo Coordinodoro de Archivos;

ll. Proporcionor el servicio de guordo y custodio de expedientes gorontizondo
lo correcto odministroción que osegure su disponibilidod e integridod, osí como lo
conservoción de los mismos otendiendo los plozos estoblecidos en el Cciólogo de
Disposicíón Documentol del Congreso del Estodo y observondo lo estoblecido en
el segu o pórrofo del ortículo 3ó de lo Ley Generol de Archivos.

ilt. Plonificor y promover lo odministroción eficiente de los documentos que se

entren en el Archivo de Concentroción;

Dor cumplimienfo o lcs disposiciones en moierio de tronsferencio,
ncentroción y disposición de lo documentoción del Archivo de Concentroción;

. Coodyuvor con el Areo Coordincdoro de Archivos en el onólisis y otención
de los necesidodes que origine el trotomiento y monejo de lo documenioción del
Archivo de Concentroción;

Vl. Presenior informes sobre el desorrollo y cumplimiento de los ociividodes que
le seon requeridos por el Áreo Coordinadoro de Archivos o por otros instoncios;

Vll. Asesoror o los servidores públicos bojo su corgo respecto ol desorrollo y
cumplimiento de los funciones del Archivo de Conceniroción;
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Vlll. Promover lo vcloroción de lo documenloción cuyo plozo de conservación
en el Archivo de Concentroción hoyo concluido. de conformidod con lo
esioblecido en el Cotólogo de Disposición Documentol;

lX. Efectuor los movimientos
documentoción;

necesorios poro evitor lo ocumuloción de

X. Coodyuvor con el Áreo Coordinodorc de Archivos en lo vcloroción de lo
documentoción pqro lo identificoción de documentos históricos;

Xl. Brindor el préstomo y lo consullo de los expedientes que integron sus fondos
documentoles, osí como lc solido temporol de los mismos;

Xll. Eloboror el inventorio generol de los fondos que poseo el Archivo; y
Xlll. Gestionor onte el Grupo lnterdisciplinario, o trovés del Coordinodor de
Archivos, y con el visto bueno de lo Unidod odministrotivo productoro, lo
liberoción de los expedientes poro determinor su destino finol.

CAPITULO QUINTO
DEL ARCHIVO HISTóRICO

CULO 25. El Archivo Histórico es uno de lcs insioncios del Sistemo lnstilucionol
e Archivos, y es el óreo responsoble de lo odministrcclón de documentos que se
ncuentron en lo fose inoctivo o histórica de su ciclo vitol y son fuentes de occeso

público

ARTíCULO 2ó. El Congreso del Esiodo impulsoró lo crección de un espocio
dedicodo poro lo instoloción de su Archivo Histórico, en un entorno propicio que
fovorezco lo conservoción o lorgo plozo de los documentos que lo iniegren.

ARTICUIO 27. El Archivo Histórico se constituiró como fuente de occeso público,
encorgodo de divulgor lo memorio documentol institucionol, esiimulor el uso y
oprovechcmiento sociol de lo documentoción, y difundir su ocervo e instrumenlos
de consulto.

ffi
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ARTíCULO 28. Ademós de lo señolodo en el ortículo 32 de lo Ley Generol de
Archivos y 35 de lo Ley de Archivos, el responsCIble del Archivo Hislórico, iendró los
siguientes funciones:

l. Plonificor y promover lo correcto gestión de los documenios que se

encuentron bojo su responsobilidod;

ll. Recibir los tronsferencios secundorios que reolice el Archivo de
Concentroción, osí ccmo oquellos que puedon ingresor por olros víos, loles como
donoción, legodo, compro, entre otros;

lll. Coordinor y supervisor lo oplicoción de monero oportuno del trotomiento
que correspondo o los documentos que formon porle del Archivo Histórico, el cuol
estoró integrodo por los siguientes cctividodes: recepción, ordenoción,
instoloción, descripción, consulto, conservoción y difusión y, en su coso, lo
resfouroción de los documentos que integren sus fondos;

lV. Montener debidomente ordenodo conforme o los principios orchivísticos de
procedencio y de orden originol, lo documentoción que integro sus fondos
documenloles;

V oboror con el óreo coordinodoro de orchivos en lo eloboroción de los
rns entos de control orch ivístico previstos en lo Ley Generol de Archivos, los

oles y en sus disposiciones reglomentorios;

Eloboror el inventorio generol de los fondos documentoles del Archivo;

ll. Brindor servicios de consullo, préstomo y reproducción de los documenlos
ue integron sus fondos y,de monero excepcionol, outorizor lo solida iemporol de

los expedientes, poro lo cuol deberó lomor los medidos que goronticen lo
integridcd, seguridod, conservoción y el reintegro de los mismos. Lo sclido de los

documentos históricos del inmueble del Archivo Hislórico sólo procederó por
motivos legoles, reolizoción de procesos técnicos y de restouroción y exposiciones
culturcles;

Vlll. Estoblecer un progrcmo de reproducción y respoldo de documentos o
trcvés de sistemos ópticos y electrónicos, poro gorontizor lo conservoción de los

documentos originoles y fomentor su divulgcción;
Eloboró: Fecho de
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¡X. lmpulsor progromos de difusión que fomenten el uso y oprovechomiento
sociol de lo documentoción, difundiendo el ocervo y sus insfrumentos de consultc;

X. Focilitor el occeso público o los documentos;

Xl. lmplementor políticos y estroiegios de preservoción y difusión del potrimonio
documentol del Congreso del Estodo;

Xll. Presentor los informes que le seon requeridos por el Áreo Coordinodoro de
Archivos, en reloción cl desorrollo de los octividcdes y el cumplimiento de sus
progromos; y

Xlll. Cum plir y hocer cumplir en su ómbiio de competencÍo los normos existentes
n moterio orchivístico.

ARTíCUIO 29. Los documenios con volor histórico en soporte de popel que se
reproduzcon o olmocenen en cuolquier medio ofimótico, óptico o electrónico no
podrón ser destruidos.

ríruro TERcERo
DE LA GESTIóN DOCUMENTAL

CAPíTULO PRIMERO

GENERAL¡DADES

ARTíCULO 30. Lo gesTión documentol delCongreso del Estodo, incluye los procesos
y oclividodes de producción, orgonizoción, occeso, consulto, voloroción,
disposición documentol y conservoción que esloblece el ortículo 12 de lo Ley
Generol de Archivos, osí como los señolodos en el numerol Décimo Segundo de
los Lineomientos poro lo Orgonización y Conservoción de los Archivos del Sistemo
Nocionol de Tronsporencio.

ARTíCUIO 31. En del Congreso del Esiodo, los procesos y octividodes de lo gestión
documentol se llevcrón o cobo en opego o los disposiciones legoles; lo
normotividod interno poro lo gestión de documentos vigente; los principios y
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metodologío orchivístico, y con referencio en los normos infernocionoles de
buenos prócticcs en lo moterio.

ARTíCULO 32. El Órgono lnterno de Control del Congreso del Estodo, de
conformidod con lo competencio vigiloró el cumplimiento de los presentes
Linecmientos e integroró ouditoríos orchivísticos en sus progromos onuoles de
trobcjo, de conformidod con el segundo pórrofo del ortículo 12 de lo Ley Genercl
de Archivos y el segundo pórrofo del ortículo I l5 de lc Ley de Archivos.

ARTICULO 33. En coso de combio de odscripción, fusión o extinción de Unidodes
Administrotivas y/o Legislotivos del Congreso del Estodo, sus fondos documentoles
serón entregodos o lo Unidod que le sustituyo en el ejercicio de sus otribuciones,
debidomenie inventoriodos.

A CUtO 34. Cuondo uno Unidod Administrotivo y/o Legislotivos se extingo y no
sto otro que lo sustituyo o que esié vinculodo con sus otribuciones, los fondos

ocumentoles se trcnsferirón ol Archivo de Concentroción de ocuerdo o los

neomientos pcro lo tronsferencio primorio ol orchivo de concentroción, con los
instrumentos de consulto y control orchivístico propios de los fondos.

El instrumenfo jurídico o odministrotivo por el que se determine el combio de
od ón o lo descporición de uno Unidod Adminislrotivo y/o Legislotivos;

señolor lo instoncio o lo que hobrón de tronsferirse los orchivos respectivos

CAPITULO SEGUNDO
DE LA PLANEACIóru Eru MATERIA ARCHIVíSTICA

RTíCULO 35. El Congreso del Estodo, o trovés de su Áreo Coordinodoro de
chivo, integroró un progroma onuol que deberó publicorlo en su poriol
ectrónico en los primeros treinto díos noturoles del ejercicio fiscol

correspondiente

ARTICULO 3ó. El progromo onuol contendró los elementos de ploneoción,
progromoción y evoluoción poro el desorrollo de los orchivos y deberó incluir un
enfoque de odministroción de riesgos, protección o los derechos humqnos y de
otros derechos que de ellos deriven, osí como de operturo procctivo de lo
informoción.
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ARTICULO 37. El progromo onuol definiró los prioridodes institucionoles integrondo
los recursos económicos, tecnológicos y operotivos disponibles; de iguol formo
deberó contener progromos de orgcnizoción y copocitoción en gestión
documentol y odministroción de archivos que incluyon meconismos poro su

consulto, seguridcd de lo informoción y procedimientos poro lo genercción,
odministroción, uso, conlrol, migroción de formotos electrónicos y preservoción o
lorgo plozo de los documentos de orchivos electrónicos.

ARTíCULO 38. El Áreo Coordinodoro de Archivo deberó eloboror un informe onuol
detollondo el cumplimiento del progromo onuol y publicorlo en su portol
electrónico, o mós tordor el último dío del mes de enero del siguiente oño de lo
ejecución de dicho progromo.

Progromo, el colendorio de ejecución del mismo y el lnforme Anuol de su
mplimiento, deberón ser oprobodos por el Pleno del Congreso del Estodo de

Jolisco.

CAPíTULO TERCERO

PROCESOS DE GESTIóru OOCUMENTAT
PRODUCCIóI.¡ OE DOCUMENTOS

CULO 39. Los servidores públicos del Congreso del Estodo, estón obligodos o
documentor oquellos cctos que deriven del ejercicio de sus focultodes,
competencios o funciones de conformidod con lo normotividod oplicoble, poro
ello deben oseguror que los documenfos que producen seon occesibles,
outénticos, íniegros, usobles y que contengon informoción confioble, verificoble,
vetez, y oportuno que otiendo los necesidodes del derecho de occeso o lo
informoción de todo persono, en cumplimienlo o lo estoblecido en lo Ley de
Tronsporencio.

ARTíCULO 40. Lo producción de documentos por los servidores públicos del
Congreso del Eslodo, debe ser sistemótico y homogéneo.
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En lo producción de documentos deben prevolecer criterios de rocionolidod y

simplificoción, con el fin de evitor lo explosión documentol y fovorecer lo
compresión, uso y occeso o lo informoción institucionol.

ARTICULO 41. Los Unidodes Administrotivos y/o Legislolivos implementorón lo
gestión de documentos en sus orchivos, o trovés de los siguientes procesomientos
bósicos, de ocuerdo con el tipo de Archivo, que les correspondo:

l. Monejo y control de lo correspondencio de entrodo, en trómite y de solido;

ll. lntegroción de expedienles y series documentoles;

f f l. Orgonizoción (closificoción, expedientoción y ordenoción) de
documentos;

lnventorios de los expedientes;

Descripción documentcl;

Vl. Selección preliminor y finol;

vtl isposición docu mentol;

Tronsferencio primorio y secundorio;

Conservoción y restourocíón: y

X. Difusión

ARTíCULO 42. Los documentos de Archivo deben integrorse y obror en
expedientes constituidos por uno o vorios documentos, ordenodos lógico y
cronológicomenle y relocionodos entre sí por un mismo osunto, moterio, octividod
o lrómile.

ARTICULO 43. Los expedientes que en conjunto estén vinculodos con el ejercicio
de uno función o otribución genérico, formorón porte de uno serie documentol.
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Los expedientes deberón siempre osociorse c lo serie documentol o función de lo
que derive su creoción y orgonizorse de conformidod con el Cuodro Generol de
Closificoción ArchivísIico.

ARTICULO 44. Cuondo los expedienfes que se encuentren en el Archivo de
Concenlroción seon requeridos en colidod de préstomo por los servidores
públicos de lo Unidod Administrotivo ylo Legislotivos que los generó, el
responsoble delArchivo llevoró un control de los expedientes prestodos, medionte
un vole, que permito conocer lo ubicoción de los mismos y del servidor público
que los tiene bojo su cuidodo; odemós de lo onterior, el lilulor de lo Unidod
Administrotivo y/o Legislotivos solicitonte deberó ocreditor ol o los servidores
públicos que reolizorón el trómite correspondiente.

Corresponderó cl responsoble del Archivo de Concentroción, osegurorse de que
cuente con los registros de firmos octuclizodos, de oquellos servidores públicos

creditodos poro consultor y recibir en préstomo los expedientes señolodos.

RTíCULO 45. Los titulores de los Unidodes Administrotivos y/o Legislolivos
ronfizorón que los servidores públicos que cousen bojo o se seporen de su

empleo, corgo o comisión, devuelvon los expedienies que hoyon solicitodo ol
Archivo de Concentroción, medionte lo expedición de uno constoncio de no

encio de préstomos en el Archivo de Concentroción.

ICULO 4ó. El Congreso del Eslodo contcró, ol menos, con los siguientes
instrumentos de control y consulto

l. Controles de correspondencio de entroda, en trómite y de solido;

ll. Cuodro Generol de Closificoción Archivístico;

ll¡. Guío de Archivo Documentol;

¡V. lnventorios documentoles

o) lnvenlorio Generol,
b) lnventorio de Tronsferencios,
c) lnventorio de bcjos documentoles;

Pógino 34 de 50
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V. Cotólogo de Disposición Documentol;

Vl. Actos de Bojo Documentol, pcro el coso de los Archivos de Trómile;

Vll. Acuerdos de Aulorizoción, Dictomen y Acto de Bojo Documenfol,
trotóndose del Archivo de Concentroción;

Vlll. Controles (voles) de préstomo de expedientes;

lX. Colendorio de Coducidodes de los expedientes exisientes en los Archivos
de Concentroción, en el que se esioblezcon los tiempos en que, de conformidod
con el Cotólogo de Disposición Documeniol, deben operorse los procesos de
tronsferencio, selección y bojo de los mismos;

X. Guío Generol de Fondos;

lnventorio Topogrófico, de los fondos documentoles de los Archivos de
ncenfroción e Históricos; y

xil. troles de conservoción y restouroción de documentos

EI Coordinodoro de Archivos proporcionoró lo osesorío técnico poro lo
ción de los lnstrumentos de Conlrol y Consulto.

CULO 47. Los Archivos de Trómite, Concentroción e Históricos monfendrón
lizodo el regisiro de los expedientes que integren sus fondos documentoles,

los formotos de "lnventorio" que poro el efecto estén determinodos en lo
rmclividod correspondiente.

CAPíTULO CUARTO
DE LAS OBL¡GACIONES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES

ADMr N TSTRATTVAS Y/O LEG|StATtVAS

ARTíCUtO 48. Los y los servidores públicos titulores o responsobles de los Unidodes
Administrolivos y/o Legislotivos del Congreso del Estodo, tendrón lcs siguientes
obligociones en moterio orchivístico:
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l. CVmpl¡r y hocer cumplir los normos jurídicos, odministrotivos y técnicos en
moterio orchivístico vigenles, osí como los lineomientos y directrices expedidos por
el Comité de Tronsporencio o el Pleno del Congreso del Estodo;

ll. Supervisor lo orgonizoción, conservoción, selección, uso y preservoción del
ocervo documenlcl que integro sus Archivos, con el propósilo de gorontizor lo
eficocio de lo gestión odminislrciivo y el occeso o los documentos públicos
conforme a lo estoblecido en los ordenomientos legcles correspondientes;

lll. Estoblecer los métodos y meconismos necesorios poro oseguror lo
preservoción de los documentos, osí como poro reolizor lo consulto y préstomo
de expedientes;

lV. Coodyuvor con el Áreo Coordinodoro de Archivos poro lo eloboroción de
su guío de orchivo documentol, bosodo en el Cuodro Generol de Closificoción
Archivístico;

V. Cuidor lo integridod, outenticidod y verocidod de lo informcción de los

documentos existentes en el Archivo bojo su responsobilidod;

V¡. lnformor sobre los necesidodes poro proveer c su crchivo de los recursos
humonos, finoncieros y técnicos, osí como del inmueble, mobiliorio y equipo
re eridos poro su odecuodo funcionomiento;

ll. Tronsferir sistemóticomente ol Archivo de Concentroción, los expedientes
de osuntos concluidos cuyo tiempo de conservoción en trómite hoyo prescrito,
con lo finolidod de contribuir o lo odecuodo preservoción del Potrimonio
Documentol del Congreso del Estcdo;

Vlll. Promover lo formoción y copocitoción del personoi vinculodo o los

octividodes orchivísticos en los diferentes niveles y octividcdes;

lX. Trcbojor de monero coordinodo con el responsoble de su orchivo, poro
cocdyuvcr en el odecuodo trotomiento de los documentos generodos o
recibidos en lo Unidod Administrotivc y/o Legisloiivo o su corgo;
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X. Entregor CI quien lo sustituyo en sus funciones ol sepororse de su empleo,
corgo o comis¡ón, los orchivos orgonizodos y los inslrumentos de control y consulto
crchivísticos que se encuentren bojo su custodio; y

Xl. Al recibir el corgo como titulor de uno Unidod Administrotivo y/o Legislotivo,
revisor y verificor que los expedientes y series que enlrego el titulor solienf.e
correspondon o los registrodos en el índice e lnventorio del Archivo de dicho
Unidod.

ríruro cuARTo
VATORACIóru Y DISPOSICIóN OOCUMENTAL

ARTICULO 49. Lo voloroción documentol en el Congreso del Estodo tiene el
propósito de rocionolizor y simplificor lo producción documentol poro conseguir
uno gestión odministrotivo mós eficoz, a Través de lo identificoción y selección de
los series documentoles esencioles poro su conservoción, osí como de oquellos
series que, uno vez prescrito su vigencio odministrotivo y plozo de conservoción,
no hon desorrollodo volores históricos o informotivos, ol efecto de proponer su

bojo.

ARTí LO 50. El Congreso del Estodo contoró con un Grupo lnterdisciplinorio, el
CU e integroró por los personos iitulores de:

o. Coordinoción de Asunios Jurídicos;
b. Coordinoción de Administroción y Finonzos / Titulor de lo Jefcturo de

Ploneoción;
c. Centro de lnvestigociones Legislotivos;
d. Coordinoción de Servicios Generoles / Area de lnformótico;
e. Unidod de Tronsporencio;
f. Órgcno lnterno de Control;
g. Los Áreos o Unidodes Administrotivos y Legislotivcs productoros de lo

documentoción del Congreso del Estodo:

. Pleno del Congreso

. Junto de Coordinoción Político.
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. Los Comisiones Legislotivcs

. Orgonos Técnicos Auxiliores y de Dictominoción

. Secretorio Generol y sus Coordinociones

. Unidod de lguoldod de Género y No Discriminoción

. Sistemo de Rodio y TV.

El grupo interdisciplinario coodyuvoró en el cnólisis de los procesos y
procedimientos institucionoles que don origen o lo documentoción que integron
los expedientes de codo serie documentol, con el fin de coloboror en el
estoblecimiento de los volores documenfcles, vigencios, plozos de conservoción
y disposición documentol.

ARTíCULO 51. El responsoble del Áreo Coordinodoro de Archivos propicioró lo
integroción y formolizoción del grupo interdisciplinorio, convocoró o los reuniones
de trobojo y fungiró como moderodor en los mismos, por lo que seró el encorgcdo
de llevor el regislro y seguimiento de los ocuerdos y compromisos estoblecidos,
conservondo los constoncios respectivos.

CULO 52. Los integrontes del Grupo lnterdisciplinorio del Congreso del Estodo,
nen los siguientes otribuciones

l. Emitir sus reglos de operoción, los cuoles deberón contemplor lcs
octividodes que mondoto el ortículo 52 de lo Ley Generol de Archivos, osí como
el 57 de lo Ley de Archivos;

ll. Coodyuvcr con los óreos o Unidodes Administrotivos y/o Legislotivos
generodoros de lo documentoclón, en el onólisis de procesos y procedimientos
institucionoles que don origen o lo documentoción que integron los expedientes
de codc serie documentol;

lll. Coloboror con los óreos o unidodes odministrotivos generodoros de lo
documentoción en el estcblecimiento de los volores documentoles, vigencios,
plozos de conservoción y disposición documentol duronte el proceso de
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eloboroción de los fichos técnicos de voloroción de lo serie documentol mismos
que, en conjunto, conformon el Cotólogo de Disposición Documentol;

lV. Podró recibir lo osesorío de un especiolisto en lo noturolezo y objeto sociol
del Congreso del Estodo; y

V. Proponer lo celebroción de convenios de coloboroción

ARTICUtO 53. Los titulores de los Unidodes Administrotivos ylo Legislotivos
productoros o odministrodoros, los responsobles de Archivo de Trómite, el

responsoble del Archivo de Concentroción, el responsoble del Archivo Histórico y
el Coordinodor de Archivos deben requisitor los fichos técnicos de voloroción
do umentol, poro lo cuol deberón onolizor los documentos según sus usos y

ores, o fin de proponer los plozos de conservoción o retención en codo etopo
el ciclo de vido documentol, osí como su destino finol

ARTíCULO 54. Los Unidodes Administrotivos y/o Legisloiivos productoros o
odministrodoros de lo documentoción, con independencio de porticipor en los
reuniones del Grupo lnterdisciplinorio, les corresponde:

dentificor los documentos de orchivo producidos en el desorrollo de sus

fu ones y otribuciones, mismos que se vinculorón con los series documentoles;

Brindor ol responsoble del Areo Coordinodorc de Archivos lcs focilidodes
cesorios poro lo eloboroción de los fichos técnicos de voloración documentol;

lll. Lo ficho técnico de voloroción documentol deberó conlener ol menos lo
descripción de los dotos de identificoción, el contexlo, conlenido, voloroción,
condiciones de occeso, ubicoción y responsoble de lo custodio de lo serie o
subserie;
lV. ldentificor y determinor lo troscendencio de los documentos que
conformon los series como evidencio y regislro del desorrollo de sus funciones,
reconociendo el uso, occeso, consulto y utilidod institucionol, con bose en el
morco normctivo que los foculto;

V. Prever los impoctos institucioncles en coso de no documentor
odecuodomente sus procesos de trobojo, y
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Vl. Determinor los volores, lo vigencio. los plCIzos de conservoción y disposición
documentol de los series documentoles que produce.

ARTíCULO 55. El responsCIble del Áreo Coordinodoro de Archivos, en conjunto con
los titulores de los Unidodes Administrotivos y/o Legislotivos productoros y los

responsobles de los Archivos de Trómite y del Archivo de Concentroción llevorón
o cobo occiones específicos de disposición documentol, poro los series que hon
concluido los plozos de vigencio y conservoción conforme ol Cotólogo de
Disposición Documenlol c efecto de determinor su destino finol.

ARTICULO 5ó. El responsoble del Archivo de Concentroción deberó oseguror que
los plozos de conservoción estoblecidos en el Cotólogo de Disposición
Documentol hoyon prescrito y que lo documentoción no se encuentre closificodo
omo reservodc o confidenciol oi promover uno bojo documentol o tronsferencio

undorio

ARTICUIO 57. El Grupo interdisciplinorio coodyuvoró poro reolizor el onólisis de lo
documentoción susceptible de bojo documenfol, propuesto por los titulcres de
los Unidodes Administrotivos y/o por el responsoble delArchivo de Concentroción
de conformidod con el Procedimiento de Bcjo Documentol.

CULO 58. El Grupo inlerdisciplinorio coodyuvcró con el Coordinodor de
ivos poro reolizor el onólisis de lo documentoción propuestc por el

responsoble del Archivo de Concentroción, o efecto de determinor los volores
documentoles secundorios de lo documentcción que permiton emitir el dictomen
de tronsferencic secundorio de los documentos de orchivo con volor histórico, de
conformidod con el Procedimiento de Voloroción Documentol.

ARTíCUtO 59. El Grupo interdisciplinorio dictominoró lo procedencio o
improcedencic de los solicitudes de bojo documentol, o trovés del dictomen de
bcjo documenfol.

ARTICULO ó0. El Cotólogo de Disposición Documentol, insirumento que estcblece
los vclores primorios y secundorios de los series documentoles y sus plozos de
vigencio, se revisoró onuolmente, y, de ser necesorio, se ocfuolizoró de monero
que seo reflejo fiel de lo orgonizoción funcionol del Congreso del Estodo. Todos
los combios o este instrumento deben ser outorizodos por el Grupo
lnterdisciplinorio.
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ARTíCULO 61. El Áreo Coordincdoro de Archivos deberó publicor en el portol
electrónico institucionol en lo sección de gestión documentol, los dictómenes y
octos de bojo documentol y tronsferencio secundorio, los cuoles se conservorón
en el orchivo de concentroción por un período mínimo de siete oños o portir de
lo fecho de su eloboroción.

ARTICULO 62. Los Unidodes Administrotivos y/o Legislaiivcs deberón odoptor los
medidos y procedimientos que goronticen lo conservoción de lo informoción,
independientemente del soporte documenlol en que se encuentre, observondo
ol menos lo siguiente:

t.

con
Estoblecer un progromo de seguridod de lo informoción que gorontice lo
uidod de lo operoción, minimice los riesgos y moximizor lo eficiencio de los

se CIOS, Y

lmplementor conlroles que incluyon políticos de seguridod que oborquen
estructuro orgonizocionol, closificoción y control de oclivos, recursos humonos,

eguridod físico y ombienfol, comunicociones y cdminisiroción de operociones,
ontrol de occeso, desorrollo y montenimiento de sistemos, continuidod de los

octividodes de lo orgonizoción, gestión de riesgos, requerimienlos legoles y
oudítorío.

TITULO QUINTO
DE LAS POLíTICAS PARA LA REALIZACIóN DE LA VALORACIóru, ST!TCCIóN

Y BAJA DOCUMENTAL DE LOS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO

culo ó3. Lo voloroción, selección y bojo de los documentos, expedientes y
series de trómite concluido existentes en los Archivos, se reolizoró tomondo en
consideroción lo siguiente:

l. El estudio y determinoción de sus volores primorios y secundorios;

l¡. Lo utilidod e importoncio poro el despocho y resolución de los osuntos
públicos; el ejercicio de un derecho; lo reolizoción de octividodes de
investigoción; y el cumplimiento de los funciones de tronsporencio, el occeso o lo
informoción público y lc rendición de cuentos;
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lll. Lo relevoncio histórico;

lV. Lo reunión de un móximo de informoción en un mínimo de documentos; y

V. Lo ontigüedcd y lo frecuencio de uso.

ARTICULO 64. Ningún documento podró ser destruido, excepto oquellos
outorizodos por el Grupo lnterdisciplinorio medionte el procedimiento
correspondiente, en términos de lo Ley Generol de Archivos, lo Ley de Archivos,
los Lineomientos y de lo normotividod expedido en lo moterio.

ARTíCULO ó5. Lo determinoción del volor de lo informoción contenido en los
documentos o efecto de estoblecer su conservoción o bcjo, es uno función del

rupo lnterdisciplinorio y podró reolizorse por tipo o serie documentol. Los

resultodos de lo volorcción se regístrorón o trovés de Dictómenes

ARTíCULO óó. Los Diciómenes de voloroción documenlol emitidos por el Grupo
lnterdisciplinorio comenzorón o oplicorse después de fenecido en el Archivo de
Concentroción, el plozo de conservoción precoucionol con bose ol morco legol
o dministrotivo bojo el que fueron producidos o recibidos y o los tiempos

oblecidos en lo normotividod emitido ol respecto

RTíCULO ó7. Los iitulores de los Unidodes Administrativos y/o Legislotivcs deberón
de llevor un registro de los fipos documentoles, expedientes o series de sus orchivos
que hoyon sido dictominodos por el Grupo lnterdisciplinorio, osí como de oquellos
que les hoyon sido outorizodos poro su bojo definitivc. Los expedientes que se
formen ol respecto deberón de conservorse permoneniemente en el Archivo de
Tró mite correspondiente.

ARTíCULO ó8. Los expedientes que se generen con lcs solicitudes de voloroción y
de bojo documentol, reolizodos por los Unidodes Adminisiroiivos y/o Legislotivos
de los Archivos, serón de conservoción permonente.

ARTICULO ó9. Poro efectos de lc oplicoción del proceso de selección documentol,
bojo o conservoción, los documenfos de orchivo electrónicos serón considerodos
con pleno equivolencio o los existentes en soporte de popel en los Archivos de los
U nidodes Administrotivos.
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ARTíCULO 70. Los expedientes de trómite concluido con informoción closificodo
como reservodo y confidenciol conforme o lo estoblecido en los ordenomienios
legoles correspondientes, deberón permonecer en el Archivo de Trómite y no
podrón someterse ol proceso de selección en tonto lo Unidod Administrotivo no
reolice lo desclosificqción en cuonto o lo informoción reservodo.

ARTICULO 7'1. Cuondo en los Unidodes Administrotivos los documentos o
expedientes sufron doños por descuido, omisión o de monero intencionol, o se
veon ofectqdos por olgún fenómeno noturol, el titulor de lo Unidod Administrotivo
ylo Legislotivo deberó notificar por escrito esto situoción ol Órgono de Control
lntern y ol Árec Coordinodoro de Archivo, con el propósito de que se deslinden
los re ponsobilidodes o que hoyo lugor

SóI o portir del momento en que el Grupo lnterdisciplinorio cuente con uno copio
d
d

o resolución que cl respecto emilo el Orgono de Control lnterno, procederó o
inor el destino finol de lo documentoción doñodo

rírulo sEXTo
DE LOS CRITERIOS PARA LA REALIZACIóN DE LA SETECCIóN
PRELIMINAR DE LOS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLU¡DO

RTíCULO 72.- En los Archivos de Trómite se conservoró lo documentoción que se
cuentrc octivo, otendiendo lo vigencio documentol estoblecido en el

Cotólogo de Disposición Documentol, osí como oquello que ho sido clcsificodo
como reservodo, de ocuerdo con lo Ley de Tronsporencio y demós disposiciones
cplicobles, mientros conserve tol corócter.

ARTICULO 73.- Los Unidcdes Administrotivos y/o Legislotivos oplicorón lo selección
preliminor o sus expedientes de trómite concluido, como pcrso previo o su

tronsferencio primorio, de conformidod con lo señolodo en los Lineomientos poro
lo tronsferencio de expedientes de trómite concluido ol orchivo de
concentroción.

ARTíCULO 74. El plozo de conservoción de los documentos del Congreso del
Estodo que coniengon informoción que hoyo sido closificodo como reservodo,
en términos de lc Ley de Tronsporencio y demós normotividod oplicoble, deberó
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otender un período iguol o lo señolodo en el Cotólogo de Disposición Documentol
o ol plczo de reservo señclodo en el índice de Expedienles Closifícodos como
Reservodos, opliccndo el que resulte moyor.

ARTíCULO 75. Cuondo se desclosifique un expediente, en términos de los
disposiciones oplicobles, su plozo de conservoción se omplioró por un tiempo
iguol ol señolodo en el Coiólogo de Disposición Documentol o ol plozo de reservo,
oplicondo el que resulte moyor.

ARTíCUIO 7ó. Los documentos o expedientes que hoyon sido objeto de solicitud
de occeso o lo informoción, con independencio de su closificoción, se deberón
conservor por dos oños mós, o lo conclusión de su vigencio documenfol.

Arfículo 77. En el proceso de selección preliminor (expurgo) se identificorón y
retirorón de los expedientes de trómite concluido:

l. Los documentos duplicodos o lcs copics fotoslóticos de cquellos cuyo
origincl obre en el propio expediente, los borrodores y los sobrontes de los
ejemplores múltiples de un mismo documento;

ll. Los porfodos de fox, recodos telefónicos, mensojes y notos escritos en
lorjetos u hojos outoodheribles, torjetos de recordotorio y solicitudes de oudiencio;

ll. Los regislros de llamodos telefónicos, de control de lo correspondencio y los
destinodos ol control de entrodo y solido de personos ojenos o los Unidodes
Administrotivos y/o Legislotivos;

lV. Los torjetos de presentoción y de felicitoción, los invitociones o eventos y,
en generol, los documentos cuyo finolidod seo lo de recordor o dor o conocer
octividcdes o sucesos temporcles, excepiuondo de ello o los invitociones
generodos por lo Unidod Administrotivo y/o Legislotivo o lo que pertenece el
Archivo de Trómiie, de los cuoles se deberó de conservor un ejemplor en el
expediente correspondiente; y

V. Los documentos ccncelodos o corentes de lo firmo outógrofo o electrónico
del servidor público que los generó, sin importor que seon originoles o copios,
exceptuondo de ello o los documentos no convencionoles, bibliogróficos o
hemerogróficos que formen porte del osunto de los propios expedientes.
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ARTICULO 78. Los formotos en blonco y en generol lo popeleríc impreso que se

encuentre cbsoleto o en desuso por hober concluido su temporolidod
odministrotivo o combiodo su imogen, podrón ser dodos de bojo yo que no son
documenlos y poro ello no se requeriró outorizoción.

ARTíCULO 79. Al concluir el proceso de selección preliminor, el titulor de lo Unidod
Administrotivo y/o Legislaiivo o lo cuol se encuentro odscrito el Archivo de Trómite
solicitoró por escrito ol Áreo Coordincdoro de Archivos, lo revisión de los

documenios seleccionodos con el propósiio de que outorice su bojo.

EI Areo Coordinodoro de Archivos efectuoró lo revisión físico de los documentos,
con el fin de constotor que el proceso fue reolizodo conforme o lo señolcdo en
los Lineomientos.

TITULO SEPTIMO

DE LOS CR¡TERIOS PARA LA REAL¡ZACIóN DE LA SELECCIóN FINAL

DE LOS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO

ARTíCULO 80. Lo selección finol se oplicoró por tipo, expediente o serie
documentol, o los expedientes de trómite concluido existentes en el Archivo de
C centroción, uno vez concluido el plozo de conservoción precoucionol, de

nformidod con lo estoblecido en los Lineomientos, en los Dictómenes y en el
otólogo de Disposición Documentol emitidos por el Grupo lnterdisciplinorio

ARTíCULO 81. El Grupo lnterdisciplinorio podró outorizor de mcnerc extroordinorio,
en su coso, lo oplicoción de lo selección fincl en el Archivo de Concentroción,
previo solicitud por escrito de su titulor.

ARTICULO 82. El plozo de conservoción precoucionol de los expedientes de
trómite concluido estoblecido por los Unidodes Administrotivosy/o Legislotivos en
el lnventorio, se conÌobilizoró o portir del dío siguiente o lo fecho en que hoyon
ingresodo los expedientes en el Archivo de Concentroción.

ARTICULO 83. Los documentos y expedientes resguordodos en el Archivo de
Concenlroción, seguirón formcndo porte del potrimonio documentol de los

Unidodes Administrotivos y/o Legislotivos hcstc lo disposición finol de los mismos.
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Esto significo que cuondo llegue uno solicitud de informoción y el o los
expedientes yc se encuentren resguordo(s) en el Archivo de Concentroción, le
corresponde o lo unidod odministrotivo ylo Legislotivo solicitor el o los

expediente(s) y dor respuestc o lo Unidod de Tronsporencio.

ARTíCUtO 84. Concluido el plozo de conservcción precoucionol de los
expedienles de trómite concluido, éstos quedorón c disposición del Archivo de
Concentroción poro lo oplicoción del proceso de selección finol.

ARTICULO 85. El responsoble del Archivo de Concentroción elobororó y
montendrÓ octuolizodo, con los plozos de conservoción precoucionol señclodos
en codo lnventorio de tronsferencio, el "Cclendorio de Coducidodes" respectivo,
con el propósito de llevor un control sobre los fechos de vencimienio de los plozos
de conservoción preccucionol de los expedientes bojo su custodio.

ARTíCULO 8ó. Cuondo en el Archivo de Concentrcción existon expedientes
corentes de lnventorio y del señolomiento del tiempo de conservoción
precoucionol, el responsoble de éste deberó solicitor por escrito lo opinión
técnico del Grupo lnterdisciplincrio ontes de proceder o lo reolizoción del proceso
de selección finol, yo que de no hocerlo el Grupo lnterdisciplinorio no outorizoró
lo ojo de los tipos o series documentoles seleccioncdos

CULO 87. Concluido el período de conservoción señolodo en el ortículo
nterior, el responsoble del Archivo de Concentroción procederó o tronsferir sus

expedientes con volor secundorio ol Archivo Histórico que le correspondo, de
conformidod con lo normotividod vigente que regule lo tronsferencio secundorio.

ARTICUtO 88. Al concluir el proceso de selección finol, el Archivo de
Concentroción solicitoró por escrito ol Grupo lnterdisciplinorio, lo revisión de los
tipos o series documentoles seleccionodos, onexcndo debidomente requisilodo
lo "Reloción" correspondiente, poro que, de ser procedente, se outorice su bojo.
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TITULO OCTAVO
DE LA CONSERVACIÓN Y REPRODUCCIóN DE DOCUMENTOS

ARTíCULO 89. Poro lo debido conservoción de los documentos. las óreos de
depósito de los Unicodes Administrotivos deberón montenerse conforme o los

condiciones ombienloles y físicos mós convenientes, toles como:

l. Temperoturo y humedod regulodo poro codo tipo de documentos;

ll. Luz conlrolodo;

lll. Mobiliorio y equipo odecuodos poro codo iipo de documentos;

Recipienies de guordo opropiodos, como cojos o conlenedores fobricodos
on mcterioles inertes; y

Acceso controlodo o los zonos de depósito de documentos

ARTICULO 90. Las Unidodes Administrotivos deberón tomor medidos prevenlivos
destinodos o evitor olgún doño o los ocervos existentes en sus unidodes. Estos

m idos incluirón ospectos relocionodos con los incendios y lcs inundociones,
oloción de sistemos de seguridod pCIro evitor el robo o sustrocción de los

mentos, osí como un progromo de limpiezo y fumigoción sistemótico de los

muebles, del mobiliorio y de los documentos, o fin de protegerlos de lo
umedod, insectos, moho, pcrósitos y founo, y de cuolquier otro ogenle nocivo

ARTíCULO 91. El Congreso del Estodo, o trovés del Áreo Coordinoro de Archivos,
implementoró progromos de gestión de riesgos en molerio de gestión
documentol y orchivos o fin de identificor cquellos que comprometen lo
continuidcd de sus octividodes y estoblecer los occiones o medidos que permiton
mitigor o evitor dichos riesgos.

Arlículo 92. Lo generoción y reproducción de documentos poro lo gestión
odministrctivo serón ocordes ol requerimiento que su trómiie determine, evitondo
el dispendio. En el coso de los documentos que se encuentron depositodos en los

unidodes, su reproducción esloró sujeto o sus condiciones físicos, oniigüedod y

relevoncio histórico, de conformidod con los presentes Lineomientos.
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ARTíCULO 93. Los documentos en dispositivos de CIlmocenomiento electrónico
que se encuentren depositodos en los unidodes, tendrón el mismo volor y efecto
que los originoles, siempre y cuondo seon certificodos por los Iitulores de los
Unidodes Administrotivos y, en su coso, por los responsobles de los orchivos de
trómite.

TITULO NOVENO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTíCUIO 94. Sin perjuicio de los infrocciones estoblecidos en lo Ley de
Responsobilidcdes, en lo Ley Generol de Archivos, en lo Ley de Archivos, y en lo
Ley de Tronsporencio, constituyen infrocciones odministrotivos los occiones u
omisiones que vulneren los deberes y obligociones estoblecidos en los presentes
Lineomienlos.

ARTíCULO 95. Son violociones o los presentes Lineomientos los siguientes
conductos cometidos por los servidores públicos:

l. Enojenor de monerc ilegol de documentoción perteneciente cl Potrimonio
Documentol del Congreso del Estodo;

. lmpedir u obsloculizor lo consulto de documentos de los orchivos sin couso
justificodo;

lll. Destruir los documentos sin el ocuerdo de outorizoción de bojo documentol
del Grupo lnterdisciplinorio;

lV. Obror de monero negligente en lo orgonizoción y conservoción en buen
estodo físico de los documentos, especiolmente de oquellos que fengon el riesgo
de destrucción, deterioro, olteroción, modificoción, extrovío y/o sustrocción;

V. Destruir, ocultor, extroer, hocerilegible, inutilizor, olteror, monchor, rospory/o
mutilor iotol o pcrciolmente y de monero indebido, cuolquier documento
conservodo en los orchivos de trómite, concentroción o históricos;

Vl. Extrcer documentos de los Unidodes Administrotivos poro fines distintos ol
ejercicio de sus funciones y otribuciones;
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Vll. Omitir lc entrego de los documentos producidos o recibidos ol sepororse
de un empleo, cCIrgo o comisión;

Vlll. Consentir o propicior lo relención indebido de documentos de tituloridod
público por entidodes o personos privodos;

lX. Rechczor de monero reiterodo coloboror en lc eloboroción de los

instrumentos de clcsificoción, control y descripción de documentos;

X. Cuolquier otro occión u omisión que controvengo lo dispuesto en estos
Lineomientos, lo Ley Generolde Archivos,lo Ley de Archivos y demós disposiciones
oplicobles que de ellos deriven, y

XI Lo reiteroción de lcrs conductos onteriores.

cuLo 9ó. El Orgono lnterno de Control del Congreso del Estodo, en el ómbito
e sus respecfivos otribuciones, vigilorón el cumplimiento de lo estoblecido en los

esentes Lineomientos y en lo normotividod que se emito en moterio de
ministroción de Documentos, y oplicorón los sanciones correspondientes

CULO 97. Los porticulores que reolicen los conductos descritos en los ortículos
teriores serón sujetos de responsobilidod, de ocuerdo con lo que estoblezcon

s disposiciones jurídicos oplicobles

ARTICU LOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes lineomientos entrorón en vigor ol dío siguiente de su

oproboción por porte del Comiié de Tronsporencio del Congreso del Estodo, y
deberón ser publicodos o mós tordor l0 díos hóbiles después de su oproboción
en el poriol electrónico.

SEGUNDO. Aquellos documentos genercdos por los Areos Administroiivos y
Legislotivos que se encuentron en resguordo y responsobilidod del Centro de
lnvestigociones Legislotivos, y que se hoyon conformodo ontes de lo entrodo en
vigor de lo Ley Generol de Archivos y lo propio del Estodo de Jolisco, se les

deberón oplicor éstos procesos técnicos orchivísticos, con el objetivo de
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identificor el contenido y corócter de lo informoción y determinor su disposición
documentol por porte del Grupo lnterdisciplinorio.

Los ovonces de estos trobojos deberón ser publicodos como un oportodo del
Progromo Anuol de Desorrollo Archivístico 2024.
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